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E
l pasado 10 de febrero se 
realizó la ceremonia de 
graduación correspondiente 
a los programas de posgrado 
de Maestría en Microbiología, 

Especialización en Gerencia de la Calidad 
en Salud, Especialización en Gerencia 
en Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Especialización en Derecho Internacional 
Público, Maestría en Construcción 
Sostenible, Especialización en Edificación 
Sostenible, y Especialización Tecnológica 
en Metodología BIM para el Desarrollo de 
Proyectos de la Edificación.

El evento se desarrolló en el Salón Rojo del 
Hotel Tequendama en compañía de algunos 
directivos, así como de los graduados y sus 
familiares, en un ambiente de celebración 
por este importante logro. La ceremonia 
se transmitió en vivo a través del canal de 
YouTube de la Universidad.  

CELEBRAMOS LA GRADUACIÓN 
DE NUEVOS ESPECIALISTAS Y 
MAGÍSTERES 

En su saludo de felicitación, la señora 
rectora María Ruth Hernández Martínez 
citó al científico Albert Einstein cuando dijo: 
“Hay una fuerza motriz más poderosa que 
el vapor, la electricidad y la energía atómica: 
la voluntad”. Lo anterior, para exaltar el 
trabajo arduo y comprometido que los llevó 
cumplir esta meta.

Así mismo, los invitó a seguir generando 
alternativas de solución para beneficio de 
nuestro país y de la sociedad:
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“Al abrir la puerta de los estudios de 

posgrado en esta Universidad Pública del 

Orden Nacional –que ahora cuenta con la 

Acreditación Institucional de Alta Calidad– 

demostraron que sus pensamientos se 

orientaban a construir un porvenir mejor 

y diferente. Esperamos que continúen 

enriqueciendo su proyecto de vida y que 

sus acciones estén orientadas por la ética y 

los valores que les fueron inculcados en las 

aulas de su alma mater, para que lideren las 

transformaciones que se requieren”. 

María Ruth Hernández Martínez
Rectora
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Este fue el total de graduados por programa:

N° DE GRADUADOSPROGRAMAFACULTAD

3Maestría en Microbiología 
Facultad de Ciencias de la Salud 

23Gerencia de la Calidad en Salud

34
Especialización en Gerencia en 

Seguridad y Salud en el Trabajo
Facultad de Ciencias Sociales

11

Especialización en Derecho Internacional 

Público con énfasis en Derechos 

Humanos

Facultad de Derecho

1Maestría en Construcción Sostenible

Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura

2Especialización en Edificación Sostenible

24

Especialización Tecnológica en 

Metodología BIM para el Desarrollo de 

Proyectos de la Edificación
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L
os rectores del Sistema 
Universitario Estatal (SUE) 
Distrito Capital se reunieron 
en un acto protocolario, con 
el fin de firmar el convenio 

específico para la constitución de la 
RED ORI SUE D.C. El encuentro contó 
con la participación de la señora rectora 
de la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca, María Ruth Hernández 
Martínez.

La RED ORI busca gestar la 
articulación interinstitucional en aras 
de fortalecer acciones conjuntas 
de internacionalización entre las 
universidades de educación superior 

CREACIÓN DE LA RED ORI 

SUE DISTRITO CAPITAL 

adscritas, mediante el desarrollo 
colaborativo de proyectos, así como 
de programas que promuevan el 
relacionamiento estratégico, el 
intercambio intercultural, la movilidad 
académica y la cooperación, difusión 
y divulgación de iniciativas de interés 
relacionadas con los objetivos del SUE 
Distrito Capital. 

Las iniciativas de la RED estarán 
enmarcadas en el propósito de 
desarrollar estrategias que promuevan el 
trabajo colaborativo entre las diferentes 
instituciones y que propendan por su 
posicionamiento a nivel local. También 
se impulsará la interacción con pares 
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nacionales e internacionales, para 
potenciar las acciones de la red y generar 
una política sólida en este sentido.   

Entre los miembros que conforman 
el Sistema Universitario Estatal (SUE) 
Distrito Capital se encuentran: Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas; 
Universidad Militar Nueva Granada; 
Universidad Nacional de Colombia; 
Universidad Pedagógica Nacional; 
Escuela Tecnológica Instituto Técnico 
Central y Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca.



9FEBRERO2023

Boletín Unicolmayor

M
ediante el Acuerdo 010 del 15 de febrero de 2023, el Consejo Académico 
aprobó el cambio de denominación del Programa de Pregrado 
de Tecnología en Asistencia Gerencial por Tecnología en Gestión 
Administrativa y Financiera, así como la correspondiente actualización 
del Plan de Estudios.

NUEVA DENOMINACIÓN PARA 
PROGRAMA DE LA FACULTAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA

El pregrado, adscrito a la Facultad 
de Administración y Economía de 
la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca, se dicta en modalidad 
presencial tanto en la sede principal de la 
Institución, en la ciudad de Bogotá, como 
en Funza (Cundinamarca).

Esta renovación estuvo enmarcada en los 
procesos de mejora continua y de gestión 
curricular de los programas académicos, 
como parte de la autoevaluación y 
autorregulación permanente. Del mismo 
modo, se contempló el Eje Estratégico 
1 (Docencia) del Plan de Desarrollo 
Institucional 2020-2025, cuya Estrategia 
E 1.1. plantea “fortalecer los programas 

académicos a través de lineamientos 
curriculares que promuevan la pertinencia, 
innovación, flexibilidad, visibilidad e 
impacto en la sociedad”. De dicha 
estrategia, también se tuvo en cuenta 
la Iniciativa Estratégica IE 1.4., desde la 
cual se espera “implementar mejoras 
curriculares a los programas a partir de 
los procesos de evaluación a partir de la 
actualización de los PEP”.

Así mismo, el Comité de Currículo del 
Programa de Tecnología en Asistencia 
Gerencial Presencial realizó una sesión 
sincrónica para revisar el estudio de 
mercado correspondiente y con el cual se 
consideró necesario modificar el nombre 
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del Programa. Posterior a ello, el Consejo 
de Facultad otorgó concepto favorable a 
dicha acción. 

De acuerdo con Carlos Alzate, decano de 
la Facultad de Administración y Economía, 
este logro es producto de varios 
semestres de trabajo desde el Comité 
de Currículo del Programa, el cual es 

insignia de la Universidad y hace parte de 
la génesis de la comunidad universitaria. 
“Es de mucho agrado poder compartir 
esta actualización que busca adaptarse 
a las nuevas dinámicas y generar más 
alternativas para que los estudiantes 
adquieran habilidades que les permitan 
desenvolverse de manera efectiva en el 
campo profesional”, afirmó. 
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L
a Facultad de Derecho continúa 
fortaleciendo su oferta 
académica y de posgrados; un 
ejemplo de ello es la Maestría 
en Derecho Penal, que para 

el segundo semestre de 2023 tendrá su 
primera cohorte de graduados.

Este programa fue creado bajo el Acuerdo 
13 del 10 de julio de 2019 y obtuvo el 
registro calificado por siete (7) años con la 
Resolución N.° 019286 del 13 de octubre 
de 2021 del Ministerio de Educación 
Nacional. En profundización, cuenta 
con énfasis en Constitucionalización 
del Derecho Penal, Derecho Penal 
Internacional Humanitario y Derechos 
Humanos, lo que la hace diferente y 
competitiva en la oferta de posgrados en 
el país. 

MAESTRÍA EN DERECHO PENAL 
GRADUARÁ SU PRIMERA COHORTE 
EN 2023

¿Cuál es el perfil de los egresados?

De acuerdo con Mery Rocha Cuan –
docente con funciones de coordinación 
de la Maestría–, los egresados de este 
posgrado cuentan con la formación 
necesaria, el criterio y el saber jurídico 
para desempeñarse en la docencia 
universitaria e impartir conocimiento 
amplio del Derecho Penal. Así mismo, en 
su ejercicio profesional pueden laborar 
como administradores de justicia u ocupar 
el cargo de magistrados, jueces o fiscales, 
teniendo en cuenta su calidad académica. 
“Deben contemplar los elementos de 
juicio para interpretar el Derecho Penal, 
haciéndolo dinámico y funcional, dentro 
de un contexto social, sistemático e 
histórico”, comentó la profesora.
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La doctora Rocha explicó, además, que 
esta Maestría cuenta con un grupo 
selecto de docentes formados en este 
campo, con lo cual se procura promover 
el desenvolvimiento libre, autónomo e 
integral de los estudiantes para ejercer de 
manera idónea su labor como magísteres 
en Derecho Penal.

A lo anterior agregó que, aunque es 
un programa joven, ha logrado dar 
continuidad desde su primera cohorte en 
2021-I hasta la actualidad (2023-I). Sus 
estudiantes son docentes y egresados 
del mismo Programa de Derecho, jueces 
penales, procuradores, litigantes y 
fiscales, quienes desde sus experiencias 
y conocimiento nutren la dinámica 
pedagógica de la clase haciéndola más 
enriquecedora y significativa. 

La Maestría en Derecho Penal es 
reconocida por ser la única que se oferta 
en una Facultad de Derecho que hace 
parte de una Institución Pública del 
Orden Nacional, con Acreditación en Alta 
Calidad y económicamente asequible 
a todos aquellos que aspiran formarse 
como magísteres en la disciplina y seguir 
hacia una formación doctoral.
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E
l 23 de febrero, la Facultad 
de Derecho cumplió 25 años 
de creación, a lo largo de los 
cuales ha aportado de modo 
significativo a la formación 

sociojurídica en Colombia. A la fecha se 
han integrado 49 procesos de selección 
de aspirantes, 20 cohortes de graduados 
y un total de 817 abogados.

Sus comienzos se remontan al 23 de 
febrero de 1998, fecha oficial en la que se 
dio apertura al Programa de Derecho de la 
Universidad en la sede 3 (en este espacio 
se han desarrollado las actividades 

LA FACULTAD DE DERECHO 

CUMPLIÓ 25 AÑOS 

académicas de dicha Facultad). El primer 
estudiante que se tituló como abogado 
fue Francisco Gallo (graduado en el año 
2004) y la primera mujer fue la estudiante 
Sandra López, quien recibió su título 
profesional en 2005. 

Según los docentes del Comité de Currículo 
del Programa, los jóvenes colombianos y 
extranjeros que quieran cursar su carrera 
de Derecho pueden hacerlo en nuestra 
Universidad, ya que cuenta con una 
trayectoria significativa en la formación de 
abogados conciliadores. Además, ofrece 
profundización en asuntos como los 
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mecanismos alternativos de conflictos y 
tiene diez niveles de investigación, que no 
existen en ninguna otra institución.

En la actualidad, la Universidad Colegio 
Mayor de Cundinamarca cuenta con tres 
sedes en las que se oferta este Programa: 
en la calle 34 con carrera 5ª y el barrio 
Tintal de Kennedy (Bogotá); y también en 
el municipio de Funza (Cundinamarca). 
A la fecha, hay más de 1100 estudiantes 
matriculados.

Impacto educativo y servicios a la 
comunidad 

El Programa de Derecho de nuestra 
Universidad genera un impacto importante 
a través de la investigación que se realiza 
con el semillero y los seminarios, lo 
que a su vez contribuye para que los 
estudiantes se motiven a continuar su 
formación posgradual con las opciones 
de la Facultad, que se distinguen por su 
énfasis en Derechos Humanos. 

Así mismo, se cuenta con el Consultorio 
Jurídico y el Centro de Conciliación que, a 
su vez, son escenarios de práctica de los 
estudiantes. Desde allí, se presta apoyo a 
la comunidad por medio de jornadas de 
consultoría, logrando la atención de miles 
de personas que se han beneficiado a lo 
largo de más de 20 años.

De igual manera, se han gestado aportes 
desde la internacionalización. Desde 
el año 2013 se inició la cátedra abierta 
Ricardo Medina Moyano, con temas 
de justicia transicional, reparación de 
víctimas y cultura de la paz, en asocio 
con el Centro de Memoria Histórica; en 
este escenario se ha contado con la 
participación de destacados ponentes del 
ámbito nacional e internacional.
Adicionalmente, mediante la movilidad 
entrante y saliente de estudiantes, se han 
logrado buenos resultados de aprendizaje; 
y en el ámbito docente algunos profesores 
que han sido parte de la Facultad han 

llegado a la Corte Suprema de Justicia, 
entre ellos, algunos exmagistrados como 
el Dr. Octavo Tejeiro y el Dr. Luis Armando 
Tolosa; a la Sala Penal, como el Dr. 
Francisco Acuña Vizcaya y la Dra. Hilda 
González Neira, también integrante de la 
Sala de Casación Civil; o a ser magistrados 
de tribunales, como el Dr. Diego Montoya, 
del Tribunal de Cundinamarca. 
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